
ANALES DE LA

N U E V A S  EN TID AD ES U N IV E R S IT A R IA S

En la Facultad de Jurisprudencia y  Ciencias Sociales, 
Se  ha  creado la Sección de Investigaciones de Derecho Com­
parado, organismo que tiene como finalidades sustancíales 
estudiar e invest igar comparativamente los diversos sistemas 
jurídicos vigentes, especialmente en Latino América , con el pro­
pósito de preparar eventuales formas positivas de unificación 
interna e internacional del Derecho; reunir los materiales ne­
cesarios para la determinación de la Ley  aplicable en caso 
de conflicto internacional de leyes; recolectar todo lo relativo 
a la legislación, doctrina y  jurisprudencia nacional y  extran­
jera; relacionarse y  colaborar con instituciones similares que 
existan en el país y  en el extranjero y  que se interesen por 
el estudio del Derecho Comparado (Art. Io. del Reglamento 
SlDEC).

La Sección de Investigaciones de Derecho Comparado 
ha  venido a llenar un vacío, sentido desde hace mucho tiem­
po en la Universidad, pues los estudiantes e investigadores 
del Derecho encontrarán fuentes seguras de investigación y  
comparación del mismo, con lo cual se ampliará la cultura 
general del estudiante y  particularmente el conocimiento de 
las normas positivas del Derecho vigente en América L a ­
tina,

La Dirección de la Sección de Derecho Comparado está 
a cargo del Sr .  Dr. Ricardo Cornejo Rosales ,  dinámico y  
prestigioso Profesor de la Facultad de Jurisprudencia.

La Facultad de Filosofía, Letras y  Ciencias de la Edu­
cación, que en este año ha desarrollado intensa labor de cul­
tura, medíante la organización de cíelos de conferencias, con 
la  cooperación de distinguidos intelectuales, ha logrado la 
creación del Instituto de Psicología, que cuenta con dos sec­
ciones: a) De Psicología; y  b) De Investigaciones Psícopeda- 
gógícas y  Metodológicas, las que prepararán especialistas en 
estos ramos.

El Instituto mantendrá también un Seminario de Inves­
tigaciones Psicológicas.

Esfuerzo valiosísimo significa la creación del Colegio 
« M a n u e l  M a r ía  S á n c h e z », anexo a la Facultad de Filoso­
fía, Letras y  Ciencias de la Educación, Colegio de Bachílle-
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rato en Humanidades Modernas, medíante el cual la Segunda 
Enseñanza se ha robustecido con un Instituto eminentemente 
laico, técnicamente organizado y  que a la vez servirá para 
la mejor preparación del personal docente de los Colegios.

Igualmente, anexo a esta Facultad, se encuentra funcio­
nando el Curso Preparatorio de Ingenieria, que facilitará el 
ingreso a los bachilleres a la Escuela de Ingeniería de la 
Facultad de Ciencias Físicas y  Matemáticas, a base de co­
nocimiento y  estudio especial de las asignaturas que requie­
ren los respectivos exámenes de admisión.

EL H. CONSEJO UNIVERSITARIO

c o n s i d e r a n d o :

Que los estudios de Psicología son base fundamental no solamente 
para la preparación del profesorado sino también para la determinación 
vocacíonal y encauzamíento de todas las actividades humanas;

Que la Psicología moderna ha llegado a un estado de desarrollo 
tal que son muchas las derivaciones y aplicaciones científicas que tie­
nen en ella su fundamento; y,

Que corresponde a la Facultad de Filosofía, Letras y Ciencias de 
la Educación impulsar los estudios psicológicos y fomentar la investi­
gación psícopedagógíca nacional,

r e s u e l v e :
s>

í ° .— Crear el Instituto de Psicología que funcionará bajo la de­
pendencia de la Facultad de Filosofía, Letras y Ciencias de la Edu­
cación.

2o.— El Instituto constará de dos secciones:
a) Psicología;
b) Investigaciones Psícopedagógícas y Metodológicas, las que 

respectivamente preparen especialistas en Psicología y rea­
lizarán investigaciones y experimentaciones psicológicas, 
pedagógicas y metológicas.

3o.— El Instituto mantendrá un seminario de Investigaciones Psi­
cológicas, convocará a sesiones científicas de mesa redonda, mantendrá 
vinculación permanente con Instituciones Científicas similares de otros
países y publicará un Boletín de Psicología.

4o.— El Instituto comenzará sus labores en el período escolar de
Í950-Í95Í.

5o.— El Instituto de Psicología se sujetará a las disposiciones ge­
nerales del Estatuto Universitario de los Reglamentos de la Facultad 
y al Reglamento especial que será dictado por la respectiva autoridad.

Quito, Julio de Í950. /
D R .  J U L I O  E N R IQ U E  P A R E D E S  C . ,  D R .  FRANCISCO J .  SALGADO,

Rector, Presidente del H. Consejo Secretario General.
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EL H. CO NSEJO UNIVERSITARIO

C O N S ID E R A N D O »

Que el Consejo Directivo de la Facultad de Filosofía, Letras y 
Ciencias de la Educación, en sesión de seis de octubre del presente 
año, acordó por unanimidad solicitar formalmente al H. Consejo Uni­
versitario la creación de un Colegio de Segunda Educación, anexo a 
dicha Facultad;

Que la formación profesional de los Educadores de la juventud, 
trascendental obra que lleva a cabo la Facultad de Filosofía, Letras y 
Ciencias de la Educación, requiere la existencia de un Colegio donde 
puedan los estudiantes realizar su. práctica docente y adquirir la nece­
saria experiencia didáctica que facilitará su futura labor;

Que la Facultad de Filosofía, Letras y Ciencias de la Educación, 
para cumplir su elevada misión de impulsar el perfeccionamiento de 
la educación secundaría del país, sobre bases de experimentación técni­
ca, necesita un establecimiento anexo a ella, donde pueda libremente 
realizar sus ensayos pedagógicos acerca de nuevos métodos y formas 
de trabajo, en consonancia con los nuevos postulados de la nueva edu­
cación y con las nuevas modalidades nacionales;

Que el H. Consejo Universitario, en medida de las posibilidades 
económicas debe dotar a las diversas Escuelas Universitarias de los me­
dios indispensables para el mejor cumplimiento de sus funciones de 
cultura y de preparación profesional;

Que el Ministerio de Educación fia concedido la autorización legal 
para la creación de un Colegio de Segunda Educación anexo a la Fa­
cultad de Filosofía, Letras y Ciencias de la Educación, y cuyos títulos 
tendrán valor oficial;

a c u e r d a :

Créase un Colegio de Bachillerato en Humanidades Modernas; 
anexo a la Facultad de Filosofía, Letras y Ciencias de la Educación,

Desígnase el nuevo Colegio con el nombre de « M a n u e l  M a r í a  
S á n c h e z » ,  en homenaje al preclaro educador que contribuyó de modo 
notable al progreso de la cultura nacional;

El Consejo Directivo de la Facultad de Filosofía, Letras y Cien­
cias de la Educación elaborará, a la brevedad del caso el Reglamento 
interno del nuevo Colegio.

Dado, etc.

D R .  JU L IO  E N R I Q U E  P A R E D E S  C . ,  D R .  F R A N C I S C O  J .  S A L G A D O ,  »

Rector, Presidente del H. Consejo Secretario General.
Universitario

REUNION DE R E C T O R E S  DE L A S  UN IVERSID AD ES

En el mes de Julio de 1950, por invitación especial del 
señar Rector de la Universidad Central y  Senador Funcío-
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nal por la Educación Pública, Dr. Julio Enrique Paredes, se 
reunieron en Quito los Rectores de las Universidades de 
Cuenca y  Loja, con el propósito de formular el Proyecto de 
Ley de Educación Superior, el mismo que se elaboró después 
de paciente y  minucioso estudio de las normas que deben 
regir la vida de las Universidades ecuatorianas.

El Proyecto de Ley de Educación Superior elaborado 
por los señores Rectores de las tres Universidades, Proyecto 
que fuera presentado al H. Congreso Nacional y  sometido a 
primera discusión por los Legisladores, se destaca por su 
sencillez y  precisión en sus normas y  disposiciones; por la de­
fensa írrestricta de la autonomía universitaria, dejando amplio 
margen a que la organización y  obra universitaria la desa­
rrollen las propias Universidades, con el objeto de:

«a )  Conservar, crear, defender y  difundir la cultura;
b) Organizar y  dirigir el cultivo de la ciencia pura;
c) Real izar  investigación científica;
d) Impartir enseñanza profesional y  técnica;
e) Desarrollar amplía labor educativa, con el objeto de 

reafirmar los principios morales y  el sentido de responsabi­
lidad y  cooperación;

f) Colaborar con las instituciones públicas y  privadas
en la resolución de problemas culturales, científicos y  técni­
cos; y ,   ̂ f

g )  Difundir la cultura general y  técnica entre las cla­
ses populares».

Estas son las nobles finalidades de la Universidad Ecua­
toriana, que inspiran, el Proyecto de Ley de Educación Su ­
perior.

CIUDAD U N IV E RSITA RIA

La Universidad Central y  por ella el Sr. Dr. Julio En­
rique Paredes C., ha hecho el noble y  meritorio esfuerzo 
necesario para terminar la monumental construcción del Pa­
bellón Administrativo, a donde pasarán a funcionar los di­
versos servicios de la vieja Universidad, desde el año próxi­
mo. Con la terminación del primer Pabellón Administrativo, 
que alcanza un costo aproximado de c i n c o  m i l l o n e s  d e  

s u c r e s , construido dentro de una Arquitectura moderna, sobre 
bases y  líneas de la Arquitectura autóctona, dotado como se 
encuentra de salones espaciosos, aulas llenas de luz, arque­
rías de un moderno claustro del saber, la Ciudad Uníversi
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taria significa la base fundamental de la reforma universitaria, 
en el aspecto material; y  por otra parte, el espíritu univer­
sitario actual, ha roto con esa vieja tradición de que en el 
Ecuador toda obra substancial termina al ponerse la primera 
piedra, verdad ésta, que refleja la inconstancia del espíritu 
ecuatoriano para l levar a cabo sus grandes obras. El hom­
bre ecuatoriano es presa de emociones violentas, de entusias­
mos rutilantes que pronto se apagan  en la indiferencia y  
pasividad. Contra esta forma de ser, ha insurgido la Uni­
versidad Central, dando ejemplo a la Nación toda, de que 
las grandes obras pueden concebirse y  realizarse, a base de 
estudio, meditación, ahorro y  sacrificios.

Obras de inmediata realización en la Ciudad Universi­
taria, serán los Pabellones de las Facultades de Ciencias Fí­
sicas y  Matemáticas y  el de Jurisprudencia y  Ciencias S o ­
ciales, cuyas planificaciones se encuentran en elaboración.

P ara  construir el Pabellón de la Facultad de Ciencias 
Físicas y  Matemáticas, de acuerdo a un criterio técnico y  
funcional, partió en viaje de observación y  estudio de los 
edificios de las principales Facultades de Ciencias de América, 
el distinguido Ing. Luís H. de la Torre ,  actual Decano de 
la misma Facultad.

Otra perspectiva ha lagadora  para la ciencia es la cons­
trucción del edificio de la Facultad de Ciencias Químicas y  
del Instituto de Ciencias Natura les ,  para lo cual existe la 
cantidad de D O S C I E N T O S  M IL S U C R E S ,  valioso legado que hi­
ciera la benemérita Sra . Dña. Irene Muñoz, con el objeto'de 
aplicarlo a la construcción de un edificio destinado a la in­
vestigación científica.

OFICINA DE C O N S T R U C C IO N E S  DE LA

CIUDAD U N IV E R S IT A R IA

El Consejo Universitario, por insinuación de la Comi­
sión Especial, creó en este año la Oficina de Construcciones 
de la Ciudad Universitaria , y  fué nombrado como Director el 
señor Arquitecto Gilberto Gatto Sobral, y  como Ingeniero se 
designó al Sr .  Eduardo Naranjo. La  mentada Oficina ten­
drá como objetivos el estudio, planificación y  dirección téc­
nica de las futuras construcciones en la Ciudad Universitaria, 
a más de organizarse como un verdadero Departamento de
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Construcciones para el efecto de recoger y producir los ma­
teriales de construcción para tan vastas obras, con lo cual 
se ganará  en técnica y  economía.

N U E V O  E S T A T U T O  P A R A  LA UNIVERSIDAD
%

El Rectorado de la Universidad y  el Consejo Universi­
tario se encuentran afanados en dar a la Universidad un 
nuevo Estatuto que venga a ordenar, en forma amplía y  com­
pleta, el régimen legal interno de la Institución, medíante la 
adopción de normas precisas y de acuerdo a la función que 
cada entidad universitaria, sea ésta Facilitad, Escuela, Insti­
tuto, etc. debe desempeñar en una Universidad moderna. El 
régimen legal y  reglamentario es cuestión fundamental en 
una Institución de Cultura como la Universidad, ya  que sólo 
medíante este vehículo las funciones universitarias y las re­
laciones entre sus componentes se desarrollarán normalmen­
te, en beneficio de los mismos.

El Proyecto de Estatuto Universitario que se discute, 
fué elaborado por el Sr . Dr. Francisco J. Salgado, Procura­
dor del Plantel, y  hecho a base de profunda experiencia en 
el campo de la organización y  funcionamiento de la Univer­
sidad.

U na vez aprobado el nuevo Estatuto, se hará también 
el Reglamento General de la Universidad y  las consiguientes 
modificaciones en los Reglamentos de cada una de las Fa­
cultades y  más Organismos de la Universidad, a fin de que 
se logre unidad en el sistema docente, administrativo y fun­
cional.

«DIA DE LA UNIVERSIDAD»

Diferido del 18 de Marzo, por vacaciones de Semana 
Santa ,  al 18 de Abril, se conmemoró brillantemente el tra­
dicional « D I A  d e  l a  U N IV E R S ID A D » .  El discurso de orden, 
corrió a cargo del Sr .  Dr. Luís Bossano, distinguido Profe­
sor de Sociología de la Facultad de Jurisprudencia, quien 
vertió conceptos profundos y  certeros sobre el destino y fun­
ción de la Universidad. . '

En la sesión solemne realizada con este objeto, se en­
tregaron Premios y  Menciones Honoríficas a los mejo i e s  c g re 
sados de las .diversas Facultades en el año de 1950. os 
alumno.s premiados fueron los siguientes:
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Aníbal Leonardo Muñoz Escuela de Derecho Primer Premio
Juan Manosalvas ................  » » » Mención Honorífica
Luís Valencia Rodríguez ... » » » » »
Jorge Isaac Sánchez  » » Medicina Primer Premio
Jaime Turriaga .   » » » Mención Honorífica
Luis Eguiguren ........... . . » » » » »
Rubén Bastidas ..................  » » » » »
Rodolfo Campos R ............  » » Economía Primer Premio
Gonzado Maldonado ........... » • » Quím.yFar. Primer Premio
Enrique Searzkopf ................  » » » Mención Honorífica
Luís A. Riofrío ................   » » Pedagogía Primer Premio
Jorge Díaz Larco ................ » » » í ‘\  Mención Honor.
Olvia Elvira Barahona . . .  » » » 2n. » »
Gustavo Dueñas L. ...,......... » » Odontología Primer Premio
Gustavo Paredes  . ... » ' »  » Mención Honorífica
Ernesto Martínez................... » » Ingeniería Mención Honorífica
Gustavo Gándara.................  » » » » »

Igualmente, se hizo entrega del « P R E M I O  U N IV E R S ID A D  
c e n t r a l » a los señores Profesores Dn. Luciano Andrade 
Marín y  Dr. Plutarco Naranjo, por sus Obras presentadas 
al respectivo Concurso, que merecieron elogiosos conceptos 
del T r í  una l Calificador.

IL U S T R E S  V I S I T A N T E S

En este año la Universidad recibió la visita del Secre­
tario General de las Naciones Unidas, Sr .  T r íg v e  Líe y ,  en 
sesión solemne, la Central le concedió al Ilustre Intemaciona­
lista el Título de « D o c t o r  H o n o r i s  C a u s a » ,  a pedido de 
la Facultad de Jurisprudencia y  Ciencias Sociales. En esta 
ocasión el señor Decano de la Facultad de Derecho, Dr. A l­
fredo Pérez Guerrero, pronunció un discurso en el que puso 
de relieve la crisis del mitndo acttial y  la necesidad de evi­
tarla, poniendo realmente en vigencia las normas del Derecho 
Internacional y  luchando contra el espíritu belicoso de los 
hombres.

También llegó a la Universidad una Misión de Profe­
sores franceses, docentes de la Universidad de, Par ís ,  seño­
res doctores Antoíne Remond, Mavk R i cha rd s  K le in  y  s eño ra  
de Klein,  especialistas en Electroencefalograma y Neurocíru- 
gía, quienes dictaron interesantísimos cíelos de conferencias 
a los Profesores y  estudiantes de la Escuela de Medicina en 
el Hospital Eugenio Espejo.
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En el presente año lectivo casi todas las Facultades de 
la Universidad y  sus diversas Escuelas han organizado cíelos 
de Conferencias, con el concurso de valiosos Profesores uni­
versitarios, entre los cuales se destaca el ciclo sobre temas 
jurídicos auspiciado por la Facultad de Jurisprudencia y  Cien­
cias Socia les ; el organizado por el Instituto Ecuatoriano de 
Derecho Internacional en el que han tomado parte distingui­
dos Representantes Diplomáticos. La Facultad de Filosofía, 
Letras y Ciencias de la Educación, igualmente, ha desarro­
llado intensa labor cultural y  ha invitado a su Tribuna a 
prestigiosos elementos que han abordado temas valiosos, re­
dundando todo esto en beneficio de la cultura general de los 
estudiantes. * y

PREM IO  A N U A L  DE CODIGO CIVIL

El eminente jurisconsulto Dr. Dn. Alfredo Pérez Gue­
rrero, en su generoso afán de estimular el estudio del Códi­
go Civil, estableció un premio anual para el mejor trabajo 
escrito sobre el Código Civil, consistente en una medalla de 
oro y  la cantidad de mil sucres. El trabajo que presenten 
los aspirantes, puede versar sobre cualquier institución regla­
da por el Código Civil en conjunto, reformas que requiere, 
apreciación de las instituciones civiles dentro del campo del 
Derecho Social Moderno, etc.

La  tesis o trabajo que resulte premiado, será publicada, 
además, de acuerdo a las bases elaboradas al respecto, en 
«A na les»  de la Universidad Central, debiendo entregarse al 
triunfador quinientos ejemplares de un tiraje aparte.

I

B O D A S DE P L A T A  PROFESIONALES

La Facultad de Jurisprudencia y  Ciencias Sociales con­
memoraron las Bodas de Plata Profesionales de los señores: 
Dr. Alfredo Pérez Guerrero, Decano de la Facultad y  del Dr. 
Gustavo Buendía, Profesor de Derecho Penal en la Escuela 
de Derecho. El Consejo Universitario, en reconocimiento a 
la labor desarrollada por tan distinguidos catedráticos y  ju­
risconsultos les entregó sendos acuerdos de congratulación 
por la obra valiosa desarrollada en veinticinco años de pío 
fesíón y  muchos de servicio en la :átedra universitaria, en
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cuyos campos se han destacado por ser guías de la juventud 
y  haber desplegado actividades en el campo de lo intelectual 
y  jurídico que son reconocidos por los ciudadanos del País. 
La Facultad de Derecho les rindió también un justo home­
naje con este motivo.

SE SIO N  DE LA A S A M B L E A  U N IV E R S IT A R IA

Convocada por el Consejo Universitario para la elec­
ción de Rector, Vicerrector y  Representante de la Asamblea 
al Consejo Universitario, en el período de 1951 a 1955, 
presidida por el señor Rector, Dr. Dn. Julio Enrique Pare ­
des C„ se instaló la sesión el 15 de noviembre, a las cuatro 
de la tarde, con la concurrencia de doscientos setenta y  tres 
miembros, entre Profesores y  Representantes estudiantiles.

El señor Rector leyó el Informe de las labores univer­
sitarias durante el último período de su Rectorado, compren­
dido entre los años 1947 a 1951, el mismo que «se ha 
desarrollado a base de paz, cotrfprensíón mutua, dedicación, 
al trabe, j  didáctico y  de investigación, mejora de la econo­
mía, aumento del patrimonio institucional, incremento de las 
relaciones internacionales con los centros de cultura y  edu­
cación, mejora de la enseñanza y  en los equipos de labora­
torios, iniciación de los trabajos de la Ciudad Universitaria 
y  terminación de los primeros edificios. Creación de nuevos 
horizontes profesionales y  de perfeccionamiento para la ju­
ventud ecuatoriana y  extranjera», como con verdad substan­
cial lo dijera el señor Rector.

La Asamblea Universitar ia ,  apreciando con verdadera 
justicia la obra del Dr. Paredes, le olorgó un V O T O  DE
A P L A U SO .

E l e c c i ó n  d e  R e c t o r

T res  nombres prestigiosos y  altos valores universitarios 
fueron candídatízados para ocupar la más alta dignidad de 
Rector de la Universidad Central: estos fueron los de los 
señores doctores Alfredo Pérez Guerrero, M anuel Agustín 
Aguírre y Julio Endara.

Recogida la votación, se obtuvo el siguiente resultado: 
por el Dr. Alfredo Pérez Guerrero, 116 votos; por el Dr. 
Manuel Agustín Aguírre, 97 votos; y  por el Dr. Julio En­
dara, 55 votos. Como no hubiera mayoría  absoluta, se con-


